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DE LA PDOVIACIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
1
11

(Gaceta del 11 de 0ciul>re de 1880.7

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIN ISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(}.D. g.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneúcio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, S. M. la Reina 
Doña Isabel, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz, Doña 
María Eulalia, y los Serenísi- 
i^os Sres. Duques de Montpen- 
sier.

de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 110 y 111 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865, he 
acordado anunciár la segunda su
basta bajo el mismo tipo y condicio
nesque la anterior, la cual deberá 
tener efecto ante aquella Alcaldía 
el dia 28 de los corrientes y hora 
de las doce de su mañana, bajo el 
mismotipo y condiciones.

Valladolid 11 de Ootubre de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín María 
Ruiz.

Cría Caballar.

dOBIEOO CIVIL DE LA PROVINCIA-

SECCION DE FOMENTO.

Montes.

NüM. 3352.

El dia 29 d el corriente y hora de 
las liez de su mañana, tendrá lu- 
?ar ante la Alcaldía de Pedrajas de 

Estéban, la enajenación en 
*1oasu. pública de 113 cargas de 
f^maje de pión, procedentes de la 
®0fta de 800 pinos, cuyos restos ha 
pado de extraer el rematante den- 
fo del tiempo hábil, sirviendo de 

j’po la cantidad de lO pesetas con 
céntimos. .

^alladólid 11 deOctubre de 18801 
?«1 Gobernador, Joaquín María

00»

1113 

ito.
NüM. 33611,

No habiéndose presentado lici- 
? .L^l&oüü, á la primera subasta 

®° ‘‘^ pueblo de C^mpo- 
doQ.lo el dia 7 del actual para el 

P'’0VtíchamióQto del fruto de pino 
^ dicho pueblo en sus 

'^ñtea titulados, «Blanco y Hoyos»

NuM. 3363. ■

A continuación de la circular 
número 2672 inserta en el Boletin 
oficial núm, 36 de 11 de Agosto 
último, resulta impreso el modelo 
al que los ,Sres. Alcaldes deben de 
atenerse para hacer constar, las 
casas de monta que existan en los 
pueblos de su jurisdicción munici
pal, con expresión del número de 
sementales y clase, nombro de los 
propietarios y punto ó puntos’, si 
hubiere mas de una, donde se ha
llen establecidas, y si bien cum
plieron algunos Alcaldes lo que se 
les previno en la circular,predicha 
resulta aun por satisfacer éste ser
vicio, un importante núniero de 
pueblos, y como quiera que esta 
falta de cumplimiento fuera causa 
do que por este Gobierno civil, ca
reciendo de datos que los pueblos 
deben de suministrar, no lo fuere 
dable satisfacer como es su deseo 
una orden circular del Exemo. Se
ñor Director general de Caballería, 
estoy en el deber de llamar la aten
ción de las Autoridades locales, 
para que remitan los que no lo 
hubieren hecho el estado, con arre
glo al de que se hace ráérito. ó ma
nifestar donde no existan aquellas 
esta circunstancia, y de no hacerlo 
con la premura que se encarece se 
publicará la relación de los pueblos 
que se hallen en descubierto, contra 
los que por morosos, despacharé 
comisión de apremio siempre para 
mi enojosa, pero imprescindible en 
algunos casos.

Valladolid Octubre 11 de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín María 
Ruiz.

NuM. 113.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

IVegoclado de Eâtancadas.

VISITA DEL SeLLO DEL ESTADO.

No pudiendo esta oficina aplazar por mas tiempo el cobro de los 
descubiertos que resultan de los expedientes instruidos por el Visitador 
interinoque fué de la Hacienda, á virtud de falta.s cometidas en el uso 
del Sello del Estado y declaradas firmes y ejecutivas la.s responsabilida
des impuestas á las Corporaciones y particulares denunciados que se 
espresan á continuación, se les invita por este aviso á que las .satisfagan 
e^n el correspondiente papel de pagos al Estado, que deberán presentar 
qn el Negociado de Estancadas de diez á doce de la mañana y dentro 
del improfogable plazo de ocho dias, á contar desde el en que so inserte 
el presente anuncio en él bolean oncial, previniéndose que pasado dicho 
término, se procederá contra lo.-^ morosos por la vía de apremio, sufrien
do así los perjuicios consiguientes à este recurso ejecutivo.

Valladolid 28 de Setiembre de 1880.—El Jefe económico, Federico 
Saavedra.

NUMERO 
de los 

expedientes.

CORPORACIONES

ó particulares denunciados.

Reintegros y multas.

Pesetas. Cénts.

1 Ayuntamiento de Matapozuelos. . . . 453 75
4 Idem de Sau Vicente del Palacio. . . . 548 30
5 Idem de Rubí de Bracamonte......................

i
825 47

Jwgado municipal de J¿uái de Bracamonte.

Los fondos municipales...............................
Los Secretarios del Juzgado municipal

6 1>

del875 áI879.......................................  . 12
p. José Santos................................................. 22 50
Secretario del Juzgado en 1875. .
D. Gumersindo Lopez, Pantaleón Gómez

9 »

y Teodoro Martin........................................ 102 50
D Lorenzo Casares y Roque García. . . 16 25
Secretario del Juzgado en Agosto de 1876. 6 50

7 . Ayuntamiento de Gomeznarro. , . . . 375 71
8 Idem de Campillo............................................ 181 23
9 Idem de Velascálvaro...................................... 186 92

10
Junipado municipal de Campillo.

Los fondos municipales. ...... 6
Los Secretarios del Juzgado....................... 12 »

11 Ayuntamiento de Cárpio.............................. 431 25
12 Idem de Fresno el Viejo................................ 1755 25
14 Idem de la Zarza. . . .' . . . 52 50
15 Idem de Bobadilla. . .................................. 1527 95
16 ídem de Brahojos de Medina...................... 585 27
35 Idem de Aguasal............................................. 73 32
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Ñon. 3321.

GOBIERNO CIVIL DE VALLADOLID SECCION DE FOMENTO

ESTADO del precio medio que han obtenido en el mes de Setiembre los artículos de consumo que se ea^^presan ó 
continuacion:^^^^ ^^^ ^^^^^^ ^ ^^ ^^^ ^ ^^ ^^^^ ^^^^^^^^^

PARTIDOS JUDICIALES.

Medina del Campo. . 
Medina de Riosecó.' . 
Mota del Marqués.
Nava del Rey . . . 
Olmedo  
Pdñaftel. . ', ■ 1 :
Tordesillas....................
Valoria la Buena. .
Valladolid. . . . . 
Villalón\

Total.

Precio medio general de la 
provincia.........................

• . GRANOS. „

Aceite.

Litro.

Péts. Cts.

CALDOS.

Vino.

litro.

Pets. Cts.

Aguar
diente.

Litro.

Pets. Cts¿

carNe^.^ paj£
------

Trigo. .

Ileclólitro.

Peis. Cts.

Cebada.

Heclólilro.

Pets. Cts

Centeno.

Hectolitro.

Pets. Cts

Maíz.

Kilogramo.

Pets. Cts.

Garbanzos

Kilogramo.

Pets. Cí

Arroz.

Kilogramo.

Pets. Cts.

Carnero.

Kilogramo.

Pets. Cts.

Vaca.

Kilogramo.

Pets. Cts.

Tocino.

Kilogramo.

Peis. Ct.s.

De trigo. 

Kilogramo. 

Pets. Cts.

De cebada 

Kilógramo, 

Pets. Ctt.

19'62 9'65 12'18 ]¡> 0'98 . .0 '5.1 .

•Sí Ít

4'05 ot^i. 0-68. Q.QQ L2U ^^41406.»
"■"1'9'08 ■8'84 10'64 J» ■ 0'95 0'59 0'91 0'42 0'75 1'04 1'08 2'72 0'02 0'02
..1.8'47 8'56 . 0>74. 0'65 1:03 0í34 ..0'99 0'72 4'05. 1'14 0‘03 0'03

' Í9'82 10'36 12'16 » 0'67 0'56 1'00 ' 0'36 0‘32 1 ‘04 1'07 2‘12 0'03 0'03
19'20 9'69 11'49 0'74... 0‘.64 ...1 ‘5,6 0*40 . 0'98. , 1'00.., --4'.18J «2.^42 ...GiOB.. ....0'06
18'83 8'29' * ‘9'73 » 0'65 0'64 1'19 0‘25 0'46 0'89 l‘I5 2'17 0'05 0'05
18^02
22' »

•9'01 10'81 )) 0'75 0'96.. ■ I‘d6' nO^28 : 0'75 0'75 1'18 4*30 : 0'06 0'00
8‘75 13' » » j» í ; . .1'00; 0'28 : 0'35 1 ' 0'80 0‘80 ' 1 ‘25 ' œo5 ' 0'05

19'85 9'59,.12'46 )> 0'88 0‘61 1 . ■.4*14; 0‘41 0'60 M‘09 1‘36 1'81 0'02 0'02
■ 1-8‘46 9‘fe 9‘ » ■ » 0'64 0'52 0'95 • -0'25 0‘55 0'65 0'87 2'17 0'05 0'04

493‘35 -9-2'19 101'47 » 7'00 5‘68 ■ 10^99 ' 3'30 6^43' 7‘98 ■ -10 '95 • 18(92 .■0'37 <0'30

19^33

''.Ju

9'21 M;27 JO 0'77 0'63’^ \9‘64^ 10'99
rrJÍ

' .0'03

HECTÓLITROS.

Pesetas. Cts. PARTIDOS JUDICIALES.

Trigo.. .
t Precio máximo. . . 22*00 Valoria da Buena.

( Precio mínimo. . . 18‘02 Tordesillas. '

Cebapa..
1 Precio máximo. . . 10(36 Nava del Rey.
\ Precio mínimo. . .

1
8'29 Peñafiel. ‘

:VftUadoli4.8. de O.ctubre de 1880.—V.° B.®, El Gobernador, Joaqúin M.® Ruiz.—EL Jefe He la Sección de,Fomento, Félix Olay* ‘

NüM. 141.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladalid.

Negociado de Jmpuesíos.

Cédulas personales*

El (lia 15 del actual vence el plazo 
para adquirir ías cédulas persona^-: 
les sin recargo y á contar desde el 
16, todas las personas que no se 
hubieren previsto convenience,- 
tendrán forzosamente que adqui
rirías dobles y cou doble recargo 
municipal allí donde estuviere es
tablecido.

Al ponerlo en conocimiento del 
público, á hn que aprovechen los 
pocos dias que restan para adqui
rirías á precio sencillo, y en el de 
los Sres, Alcaldes de esta provincia, 
para su conocimiento encargo á 
dichas autoridades que el citado 

día costen la cuenta de cédulas 
espedidas, remitiendo por el primer 
cqrrep una copia autorizada de la 
misma con la cspresion de las que 
resulten sin distribuir y acompa
ñando relación .nominal de los con
tribuyentes morosos á quienes co- 
rrespQudan las que tienen que 
espedirse dobles, ingresando segui
damente en la Caja de esta Admi
nistración 6eonámica;el importo de 
las que resulten, espedidas.

Del exacto cumplimiento de esta 
■ 'dispós-feión dópeude que los pueblos 
no incurran en responsabilidades 

,.que ínecesariameutó exijiré en caso 
contrario.

Valladolid .il de Octubre de 1880.
—El Jefe económioo, Federico 
Saavedra.

:NoM.. 130.
tada por los Extrados de este Juz
gado, siendo tambinn en ellos el 

del Juzgado de primera instancia • Ministerio Fiscal.
Dan Joaquín de. la J^iva,. Dscriéano

de esla vUlí^.

Doy fé: Que en el incidente de 
pobreza seguido en este; Juzgado,á 
instancia de. Felisa-: Gonzalez* y -Gon
zalez, de esta vecindad, para liti
gar en tal concepto con Doña Vi
centa Torres, su convecina, se ha 
dictadó la siguiente, .

fS.entenícia.

En Villalón, á, veintitrés , de 
Agosto de mil ochocientos ochenta. 
El Licenciado Don Juan Gago de’ 
la Torro, Juez de primera instancia ' 
de este partido.

Vistos estos autos, .promovidos 
por el Procurador D. Lúcio Fernan
dez' en representación de Felisa 
Gonzalez y Gonzalez, al objeto dé 
que se la declare pobre para litigar 
en tal concepto con Doña Vicenta 
Torres, vecina de esta villa, quien

es parte en lós' mismos represen- 

j Resultando: Que por él Procura- 
1 dor D, Lúcio Fernandez, en repr0' 

sentacion de Doña ^Felisa Gonzalez
y González, natural de .-esta vih®' 
se solicitó por medio del oportaoo 
escrito su fecha treinta y une <10 
Mayo último, se la admitiera de' 
manda de pobreza para litigar pft 
tal concepto contra'Doña Viceul^ 
Torres García', toda' ‘Vez que ®® 
halla comprendida en. éL articulé 
piéntp.,ochentp y uno^de.,la. ;1.9y A® 
Enjuiciamiento Civil. .v

Resultando: Que admitida p®^ 
providencia de très'de Junio si* 
guiente, y conferido..traslado <Í® 
ella, por término de seis días ál^ 
Doña Vicenta y Ministerio Fissa'' 
se hubo por contestada á nom^ 
de la primera, medrante no háber^ 
hecho parte mediante la rebpl^^ 
que de fué .acusadas entendiéndosí 
Ias- suoÉsiva3.údillgeneiaS) con '^
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Bfiradosdeeste; Jaagadoby^ P^r ‘óLjj- 
segundo que no se opone á que 
reqiba la.jpfi^rmacjqn,Qfr^gj4a^^ • , 

Resultando: Que recibido el in-L 
eidente á prueba por el término de i 
yéinlé^biás qué'éOlicFdÚ'dé Léy,'"sej.^-

Así-^oí lesta mi seiiteiicia/que se 
publicará en los Extrados de-estOe 
Jj^gadq;7..,^ú^/^( .p/fc^^ d^-çsta 
provincia, de conformidad con Jo 
que diseque el artículo mil ciento 
tíbveútá dé da’ Cxpr^adá Ley, lo 
pronuncio mando y firmo.—Juító’ha justificado cumplidamente por i 

el dicho, de .tres testi^qq contestes 
y córtificácion de ja Secretaría deí 
Ayuátarndéutó bééstá’vidla," que Ía''i' ^^ 
Felisa' Ghúzáltíz^éáréCé- éfi- abáblhtc-’

fí • Prÿ^unfi^ijjii^i/StniC;,,:^

Da-da y pronunciaba tué Ía ante^j 
fiór sentencia'por éT'‘Senor ' Don 

■■Ja’áíí'-'’Oago'‘dé da ’d''ó¡r Juez ‘dé
primera in6<táfiCíá'fio‘étet0' pártidOv 

01^^ aqo.ceW.bTiandio audiencia Ipú- 
blica en Villalón hoy veintitrés de 

i^ Agosto de mil ochocientos ochenta, 
j siendo testigos Enrique de la Vega 
¡ Martínez y Felipe. Blanco Saiz, de 
¡ ,esta vecindad, por ante mí el Es-

de itoda: ciá set ■ d enhile ntís,. la tèiûjctîéa'4 n 
(ifl^B^iPni^íitút^^K ^n ^yhgíste^ncM 
con los productos de su trabajo 
personal,, no .figurando tampoco 
corno Cóntribuye’nté ’ poF ‘ ningún’ 
concepto.

Considerando: Que la Felisa Gon«' - 
zalez se halla de lleno comprendida 
eD.;ül .:&a'Sa .q3rirnem:''dtd aTtdenlo i 
ciento ochíénita-y dos ídeíla-Ley de i 
EnjuiciamieDhyC.i-ydL .debiendo por ¡ 
lo tanto-ser declarada . ppbrp,y con 1 
dereeho;^. d,is.fr.nt^:|r.^ de Ip.^%.benefi- 
cios concedidos, á,los,.4e.s.u qlasp.^.j

Visto el artículo citado. Fallo: 
Que debo.. d'ÇclaraTv'ÿ' d.ccMro' pohrei- 
en sentido legáL>á'Fúiisa Gonzalez 
y Gonzalez, natural de esta villa. 
para’ litigar en''tal/ concepto con J 
Doña Vicenta ’ThrVes-Ga’^cia^; iam.-^j 
bien detesta ^efeínUhlf, '•^'c'óVf^be'i'é- : 
i'ho á'fidsPru^tiiC' dé ''d’os'-'béfe^ficids 
que áülqád die -'éu^»éláéé-i^ïïêé'ele fik 1 
refedd^iiiey:^ i

Ænfe^pa, d6\^u^-,(^^^fé.r~A#e\m-íV; 
jJo,aqxiija 4e,>lí^.Biví^.:. v. ,
, Lo Kesl.aeioüadQ es.jAeíeTtoi .y lo 
^inserto literalmente conviene con 
tel Ofigiaab que restiltá del iocí- 
yiente de que-sé ha heefao m'érito, 
¡Joy jfé-'á que iue^r^mitot-
: /íY .¡para• que^:conste i ái instascia^ 
üeLRroeuTadsi’íDoa-liúcio Kefrnán- • 
Bez^signony fiTmo' la 'prosenU’ en ' 
ivihlaíon j® cuatro dieuOctu^re de • 
pil^hocióatqs- ochiínta.— J-báquin' 
jd^daiRÍva/!r;K'n> = iv. G-'i^ :

, ;NiüMV. Í2f. '

OTIVERSÍDAB OE TALLlDOLID.

LISTA de las Pscuelds publicas de ¿nsU'Ticc^Qñ: pí^imaria ÿae se /¿alian ^a-h 
cantes en este distrito G^ni'dersitario yynp pe^/an lo dispuesto en la J¿eal 
drden de 10 de Agosto de '1^^8 'de^en prôc>eerse en la forma que d conli- 
nuacion se expresa, í .

ESGUÉLAS.

DOTÁCW ÁNÜÁL. '
¡' : o:. '^îOL. ' *

• J^e nneiia'^creaeiow.’ - o . -d ‘

^'iWrnpléfeaiideo^RésriUsgôlN l 
otd .o.r.^50 id.'Id’: . ?

bt

, ; -^QKWIA DE ^GUIPUZCOA 

' ■ - .üe ni^as. J ?
^^ elemeotai compléta de Ale-

.2Ï/Ï^k<i'd
^^ in co mpleta de- Artigarreta.

■ ' i Peseáás\ i • ‘
"'dJondos 

de-qae se paga»

‘’ POR OPO^IÇÎOÏÎC..-:; ; 1

SeguUilp dvsp.ur.s,to-ep; R^eah.-ór.deu nie I ° Je Marzo de 1879, se pro- 
mueran pôr este medio todas las escuelas pñ4|X)^6; d|V^jyñq§-''^^ de íW.ÓAs 
•que vaquen-en eéta provincia hasta ei dia de dár principio á los ejerci- 
C’O8 en el mes próximo de Noviembre:, y &ean. ppr ^q.^juejdo y j.clase;de 
h Categoría dé qpósiCíÓn.-"^-' ■ '

: i j .paOVINGíÁ DjE^ BÚRGOSi " ‘ ‘

^^ elemental.com,platal4e.Sau*V'J. . r

di^^d.^lVi Tu4^^.,c.f: .0d...;o:J5i93‘75,iqai?íiy tptribuçiqnes
M. de Cogullos. . . 
incompleta de Gayp,ngos. . 325 id? id; . . d.

Municipales 

- Id?

Id

550, casa y retribuciones Municipales.

275 id., id.. .

PROVINCIA DE' PALENCIA.
3

¿)e niños.
La elemental compléta de Res- 

pcnrla de la Peña 
La incompleta de Villameriel. 
-La id, dp Nestar. . . .
Œa id. de Villodrigo 
J.7a id. de Cardaño de Abajo. 
La alternada de Renedo y San- 

tullau de la Vega 
La sustitución de la de Horni- 

dlos .de. Ger/rato.,. 
La id.-die Arconada. .

625, casa y retribuciones.
500 id., id... . , . , . 
.dOO ád¿,,‘id
375 id., id
100id.,jd.: < . . . .

200-id., id

250 idbid.. . . . . , 
2,18‘7,5id., id.. . .. . .

Municipales.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

PROVINCIA DE,SANTANDER.

pe niños,:
Laelemeutal complota de Prio.\
.La id. de Carabees. .1
La id. de Matienzo. . . , 1625 casa y retribuciones.
La id. de Santa Lucía de la 

Carrera. J
La incémpleta.de Tagle.-. . = dSOO id ,Hd.. . .
La id. de Barcenilla y Lamiña.1275 id., id.. , . . .
Laiid.KlePiasca. y. • ■ :
La id- de Ruyero y Lamedo. .'250 id., id.. . . . .■
L.aid. de Perezoy San Andrés.y 
ÍLa iLMe,Revilla; . . . •.•,-
Laid, de Collado de Cieza. . . ^9^ - • • •. •

Municipales.

Id.
Id.

Id.

Jb.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

La elemental completa de Vi
llanueva de Duero. . . . . 625 casa y retribuciones. Municipales.

La incompleta de Almaráz. . 3l§ id., jd.............................. Id.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las provincias de esto 
pistrito Üniverí^tariq,-j.á fin de quo ,los Maestros y Maestras que deseen 
mostrarse aspirantes AdÍQfiAs .aSfCuelas y reunían los requisitos exigidos al 
efecto por la legislación vigente, diriyaji las solicitudes acompañadas de 
los documentos que justifiquen sus üféritos y servicios á la Secretaria de 
la Junta de Instrucción pública respeMíva, déntro del término de un 
mes, á contar desde la publi-caeinn dp este anuncio en el Boletín ofeial 
delà provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 7 deOctubre de 1880.—El Rector, Manuel Lopez Gómez.

; b \ , Nuwr. 121.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
LISTA de las Escuelas públicas de instrucción primaria gue se dallan ca

cantes en este Bistrito BnicersHarío p que según lo dispuesto en la Beal 
■ orden ,de. 10 de Agosto de 1858 deí^ proveer  se-por traslación conforme á 
■ la^Pégla^O de lá misma, modificadá por Beal orden deA de Mago.de 1875.

ESQUELAS. ,

a—aaa—Biaiea—, ■■■■■■iMi iwn

DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Fondos 

de que se paga.

PR0VINCI4. de BURGOS,.

De niñas.

.La incompleta de i^êtota.??-. 500,. eásab‘y retribuciones.
La jd. de Redecilla del Camino. 412‘50, id., id
Laid, dq .Villafuerte^. .-,325,-1(1 ¿,7Íd.' .
Laúd,, de Portilla; . .. . . .
Láild. dé ViUalácre y'Angosta'. nKo . . • , 
La id. de Bárcena de Bureba.r^^’
La¡i(l.:^e prpupln.. s, > . .)

; ‘1?''^- ' ‘ ■ DAniiltts.

La elemental conapleta de, Fuen-
' ^'lieceñ'. f . 550, id., fd. . .
La id. dœMahamud. . . .41:6*75*  id .y id. *

PRÓVÍNCIA DE GUIPUZCOA.

Municipales.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

De niños.

La elemental completa de Oyar-
.¿unobj'.

Laid, de Oñate
La incompleta de Mutiloa. . .

1.250, casa y retribuciones.
1.100, id., id

275, id., id

Municipales.
Id.
Id.
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Jííistíí.

La incompleta de Orendain. .|275, casa y retribuciones.IMunicipales.

Dô niñas.

La elemental completa de La-¡
sarte. . . .. . . . . .¡416*66, id., id. .. Id.

PROVINCIA DE PALENCIA.

De niños.

La elemental completa de Grijota 825, casa y retribuciones.
La id. de Valle de Cerrato. . . 625, id., id.............................
La incompleta delà Vid deOjeda 437*50, id., id.
Laid, de Bustillo de la Vega. 375, id., id. .
La id. de Villelga.........................)
La id. de Villanueva del Re-Í312*50, id., id. 

bollar...................................... ;

Municipales.
Id.
Id.
Id.

Id.

UNO de 50 pesetas (200 reales) á la mejor potra ó potro de 30 
meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) á la mejor potra ó potro de 15 
meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) á la mejor potra ó potro de 
leche.

Los dueños de los ganados que deseen optar á los premios que 
han de distribuirse el dia 14 y su hora de las once de la mañana, se 
servirán concurrir al pabellón del Exorno. Ayuntamiento, desde las 
diez de la misma del dia 12 hasta indicada hora del 14, con el fin 
de hacer la oportuna inscripción de ganados en el Registro formado 
por este Ayuntamiento.

Búrgos 1.® de Octubre de 1880.—El Alcalde. Julian Casado.

De niñas.

La elemental completa de Val-I i
despino....................... ..... . .¡416'75, id., id........................ ¡ Id.

Lo que se anuncia en los Doletines oficiales de las provincias de este 
Distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación 
y deseen solicitar su traslación por concurso á alguna de las expresadas 
anteriormente, presenten las solicitudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respectiva, en el preciso término de 
treinta dias, á contar desde la publicación de este anuncio en el Doletin 
oficial de la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 7 de Octubre de 1880.—El Rector, Manuel Lopez Gómez.

NuM. 134.

AWAIBin» CUNSmilClOSAL
DE

BTOOOS.

FERIA DE SAN MARTIN,

En los dias 11, 12, 13, 14 y 15 de Noviembre se celebrará en 
el gran Mercado sito en el Barrio de San Lúeas de esta Ciudad, la 
concurrida féria de

GANADOS MULAR Y CABALLAR.
El Ayuntamiento ha acordado, como estímulo para los concu

rrentes al ferial, la distribución de los siguientes

UNO de 375 pesetas (1.500 reales) al dueño que presente la 
mejor piara de muías ó machos treintenos en número que no baje 
de doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 reales) al dueño que presente la 
mejor piara de muías ó machos quincenos en número que no baje 
de doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 reales) al dueño que presente la 
mejor piara de muías ó machos lechales que no baje de doce.

UNO de 50 pesetas (200 reales) á la mejor muía ó macho de 
30 meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) á la mejor muía ó macho de 
15 meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) á la mejor muía ó macho de 
leche ó lechal.

NüM. 125.

Don Joaquin Maria de Alós y Mon, 
Juez de primera inslancia de esla 
mlla de Olmedo y su partido.

Por virtud del presente, se cita, 
llama y emplaza á los autores hoy 
desconocidos del robo.de dos caba
llerías mulares de la pertenencia 
de D. Agustin González, vecino de 
La Pedraja de Portillo, cuyo hecho 
tuvo lugar en la noche del treinta 
al treinta y uno de Agosto de este 
año, para que en término de diez 
dias á contar desde que este edicto 
se inserte en la Gaceta de Madrid, 
se presenten en este Juzgado á res
ponder á los cargos que contra los 
mismos resultan parándoles en otro 
caso el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á las autoridades y demás funcio
narios de la policía judicial pro
cedan á la busca de las caballerías 
robadas, y á la detención de las 
personas en cuyo poder se encuen
tren, sino justifican en el acto su 
legítima procedencia, poniéadolas 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Olmedo á cinco de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta. 
—Joaquin María de Alos.—Por su 
mandado, Juan Martin Carreño.

Deñas de las caóallerias rodadas.

Una muía de ocho años, pelo 
negro, alzada siete cuartas y seis 
dedos, bien tratada, herrada de los 
cuatro estremos, con cabezada de 
baqueta usada.

Un macho mular de cinco años, 
pelo castaño oscuro, alzada siete 
cuartas y cuatro dedos, un poco 
rozada en el cuello por el yugo, he
rrada de los cuatro estremos y con 
cabezada de baqueta usada.

Id. medio decálitro á id. 9 id. 60.
Id. doble litro á id. 8 id. 26.
Id. litro á id. 7 id. 19.
Id. medio litro áid. 6id. 15.
Medidas sueltas: decálitro 46 reales; 

medio decálitro, 34; doble litro, 7.

Medidas de madera para granos y 
legumbres.

Série: doble decálitro al medio deci
litro, 9 medidas, 110 rs.

Id. decálitro al id. id. 8 id 74.
Id. medio id. al id, id 7 id. 62.
Id. doble litro al id. id. 6 id. 36,
Medidas sueltas: medio hectólitro,80 

rs. doblo decálitro, 36; decálitro, 22; 
medio decálitro. 16.

Pesas de latón con zócalo de madere.

Série: 5 gramos subdivididos, 5 rs» 
Id. 100 id. id. 6.
Id. 200 id. idi 7.
Id. 300 id. id. 8.
Id. 500id id.l0.
Id. 1000 id id. 15.
íd. 2000 id. id. 24.
Subdivisiones del gramo al centí* 

gramo, 10.
Id. del gramo al miligramo, 20.

Encajas con tapadera.
Série: 1000 gramos, kilo, subdividi

dos, 32 rs.
Id. 2000. id. 2 kilos, id. 44.

Medidas lineales.

ANUNCIOS PARTICDLARES.

Huleo almaeeu en Castilla de 
pesas y medidas contrastadas.

A precio de fábrica.

Medidas de fioja de latapara liquides 
Série: decáUtro al centilitro 10 me

didas, 106 rs.

Metro de madera pulimentada, di^í 
dido en centímetros, 5 rs.

Medio metro id. id. id. 3.
Metros de latón, sencillos, para fijo® 

en mostrador, 14.
Id. de id. dobles id. id. 18.
Decámetros con agujas, para agri

mensores, 36.
Pomanas.

De 50 kilos, pilón latón, 80 rs. d® 
hierro. 70.

De 100 id. id. id. 130 id. de id. 120' 
De 160 id. id. id. 160 id. de id. 150' 
De 200 id. id. id. 180 id. de id. 170' 
M. DIEZ Y DIEZ, calle del 20 de 

Febrero, núm. 6, almacén de máquiD»® 
agrícolasviti-vinícolas vino del p88^® 
Fuente-La Mona. Valladolid.

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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